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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE 
 
Resolución de la  Viceconsejera de Asistencia Sanitaria y Directora General del Servicio 
Madrileño de Salud, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación administrativa 
A/OBR-015823/2019 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes y vista la propuesta formulada por Jefe Servicio Unidad de Infraestructuras de 
la Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales, en la que se manifiesta la necesidad de 
tramitar nuevo expediente para la contratación de “Obra de reforma y ampliación del Consultorio 
Local Chapinería”. 
 
 
Solicitada autorización previa y habiéndose informado favorablemente por el Director General de 
Infraestructura con fecha 03/10/2019 y por el Director General de Gestión Económico-Financiera y 
Farmacia el 03/03/2020. 
 

RESUELVO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/OBR-015823/2019 
denominado “Obra de reforma y ampliación del Consultorio Local Chapinería” mediante 
procedimiento abierto simplificado cuyo presupuesto base de licitación asciende a 415.373,97 € IVA 
incluido. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 
 

Dentro de la programación de construcción y mejora de Centros de Atención Primaria de la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de Madrid, para dar respuesta adecuada a las 
necesidades asistenciales, se ha programado la reforma y ampliación del Consultorio Local 
Chapinería.  

Se ha redactado un Proyecto para la reforma y ampliación que comprende la ampliación de dos 
consultas, almacenes y la rehabilitación de la zona de apoyo administrativo, incluido estar de personal 
y aseos privados, así como aseos públicos y de personas con movilidad reducida. 
 

Una vez supervisado favorablemente dicho proyecto, se cuenta con la documentación necesaria para 
acometer la ejecución de esta reforma y ampliación. Por ello se considera necesario convocar un 
procedimiento para la adjudicación del contrato de obras. 
 

Madrid,  
 
 

LA  VICECONSEJERA  DE ASISTENCIA 
SANITARIA 

 
 
 
 

Ana Dávila-Ponce de León Municio 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

77
52

35
12

63
27

67
50

75
26

Ref: 07/469194.9/20


		2020-04-22T19:57:47+0200


		2020-03-09T15:53:45+0100
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2020-05-22T09:46:41+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




